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DE LA

PR VINCIA 1E CORDOBA4

INTENDENCIA.

Circular m'un. 1089,

La Direccion general de Contribuciones Di-

¡celas con fecha 8 del corriente ha circulado la

Real 6rden de 1.° del mismo, por la que S. M.
Se ha servido mandar se proceda ä la ejecucion
de les repartimientos de la contribucion Terri-
tOrial que han de regir en el año prócsimo de.
1849; y despues de las disposiciones que . se man-
dan observar para repartir el actual cupo de la
provincia entre los pueblos de ella ; conUene las
relativas ä la rectificacion de los padrones de ri-
Aneza y ä la ejecucion de los repartos,. en los ar-
tículos y modelos que ä continuacion se inser-
tan.

Disposiciones relativas á la reet2yieacion del padron

amillaramiento de riqueza sobre que han de . fuit-

• darse los repartimientos individuales.

Articulo 11. Debiendo preceder todos los
años al repartimiento -individual, mientras no se
ícenle la estadística y con arreglo á ella se fi-
je ä cada ¡rodio su cupo respectivo, la rectifi,-

cati-ür4 del tachen ó amillaramiento geneial de
riqueza sobre que aquel debe fundarse, se ser-

•virá V . S. disponer en . cuanto reciba (va eirew-

lar, que se proceda inmediatamente por los Ayun-
tamientos que aun ro k hubiesen verificado, al
nombramiento de peritos repartidores y propues-
ta de los que V. S. debe nombrar; . advirtiendo-

les: 1 . 0 Que para el 15- de Octubre prócsimo han
de estar dados ti reconocer en el pueblo y cons-
tituida la junta pericial bajo la presidencia de
une, de los individuos del Ayuntamiento, que a
mismo ha de elegir,. en Conformidad ä lo dispues-
to en d'art., 25 del Realdecreto de 23 de Ma-
yo de 18V5: 2. Que de la election de estos pe-
ritos depende en gran parte la . equidad del re-
partimiento y la puntual cobranza: del cupo al
pueblo señalado; y 3.° Que procuren que el nom-
bramiento de los dos 6 mas peritos forasteros que
debe haber en cada pueblo, recaiga en aquellos
propietarios que por su procsimidad al mismo,.
6 por sus circunstancias particulares, haya fun-
dado motivo de creer que aceptarOn el encargo,
aunque tengan eseusa legitima para rehusarlo; por-
que importa mucho, y sobre esto llama la aten-

don de V. S. la Direccion„ que esta clase de
contribuyentes esté, siempre representada en la
citada' junta pericia!, y tome parte en las . ope-
raciones de evaluacion y repartimiento; 6 fas fis-
calice al menos, para evitar todo género de que-
jas que, sea el que quiera su fundamento; en-
torpecen al fin el reparto y cobranza, y distraen
á los Ayuntamientos por la necesidad de oirles
sobre ellas. Ademas, pudiendo cometerse toda-
via algunos fraudes en' su perjuicio,. no. obstan-
te la prohibicion de imponerles mayor cuota que
el 11 por g de sus liquidos productos / redu-
ciendo (como suele hacerse en algunos pueblos)
Íos de los contribuyentes vecinos, ä la suma ne-
cesaria, para que estos aparezcan igualmente gra-
vados5 conviene que . V. S. y esa. Administracion
precavan tales fraudes, en cuanto les sea posi-
ble y les permita su intervencion en el nombra-
miento de dichos peritos y decision definitiva de
las solicitudes de exencion de tal encargo.
• Art. 12. En cuanto se constituya la citada
junta pericial, 6 desde luego donde ya esté cons-

tituida, se procederä ä la espresada rectificacion

del padron 6 amillaramiento de riqueza, ä cuyo

efecto podrä V. S. disponer, si lo considera ne-

cesario ; que los Inspectores 6 cualquiera otro
empleado apto para ello, salga ä los pueblos con

el especial objeto de . fiscalizar é intervenir dicha
operacion, segun se dijo á V. S. para los repar-
timientos de este. año en el art. 2.° de la Real
órden de 3 de Setiembre del aire próximo pa-
sado- y estaba antes mandado„, balo el supuesto
de qu'e la citada rectificacion ha de estar con-
cluida para el dia 1. 0 de N rviembre precisamente.

Art. 1. 	 los edificios que se hallen
en estado de coristruccion reedificacion„ estan
esceptuados durante esta y Un año despues, de
la contribucion de que se trata, será sin embar-
go obligacion de sus dueños presentar relacio-
nes de tales edificios, cuando estos se hallen gra-
vados con censos, foros otras cargas, espresan-
do el importe de dichos censos y la corporacion
6 individuos ä quienes se paguen. Y la misma
obligacion alcanza en este caso O los censualis-
tas 6 perceptores de los espresados censos, me-
diante .á que no disfrutando de la referida exen-
cion por los réditos que eontinuan percibiendo
durante el tiempo de la construccion 6 reedifi-
eacion, deben ser comprendidos en el reparti-
miento individual.
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Art. 14. Rectificado el padron 4 amillara-
miento sobre que los Ay unta m len tos y juntas
periciales han de fundar el reparto individual, lo
espondrän al priblico en la casa capitular por es-
pacio de seis dias, ó sea hasta el 6 de Noviembre
inclusive, annnciandese aSI ú los contribuyentes
por si tienen que hacer alguna observacioa ó re-
clamar de ara v io

La decision de las reclamaciones que se pre-
senten er) (lidio tiempo por efecto de la regula-
clon de utilidades hecha ä los interesados, ó
capital imponible que se les haya fijado para el
reparto, ha de tener lugar prelaatente, en los
pueblos de 1.500 vecinos abajo, ä los cuatro dias
de presentada la reclamacion,: en los pueblos de
1.500 ä 5.000 vecinos, ä los seis rijas; y en los
de 5 000 arriba, ä los diez dinas; debiendo ad-
vertirse de antemano ä los espresados contribu-
l'entes que la reclamacion ha de fecharse el mis-
nio dia que se presente a! Ayuntamiento para que
desde él empieze ä correr el plazo prefijado y
sirva de punto de partida para los efectos que
se espresarän, porque así corno las quejas de
los contribuyentes no deben ser oidas por el
Ayuntamento cuando se le presenten fuera de
dicho plazo, así el Ayuntamiento y junta peri-
cial será responsable de los perjuicios que la de-
mora en la decision de las quejas pudiera oca-
sionar á los que á él acudan en tiempo häbil.

Art. 15. Los contribuyentes que hubieren
reclamado al Ayuntamiento y no se conformasen
con su decision, podrán acudir á V. S. por via
de apelacion dentro de los ocho dias Siguientes
al illtimo de los cuatro, seis 6 diez respectiva-
mente señalados en el articulo anterior, acompa-
ñando original el espediente de reclamacion co-
mo está mandado. La resolucion definitiva que •
en tales casos acuerde V. S , ha de comunicar-
se al Ayuntamiento del pueblo antes del 4 de
Diciembre, con objeto de que la junta pericia)
pueda hacer en el arnillatamiento que ha de ser-
vir de base para el reparto la rectificacion
resilendiente.

Si el Ayuntamiento no hubiere decidido la
reclarnacion dentro del plazo en que ha debido
hacerlo, esto es, ä los cuatro, seis 6 diez dias
de la fecha de la misma, de lo cual deben cui-
dar los reclamantes, preseetandose al mismo A y un-
tamiento ä saberlo por sí ó por medio de - sus
apoderados, administradores ó encargados, acu-
dirán) no obstante ä esa Intendencia quejandose
de dicha demora para que esta no les pare per-
juicio y demas efectos indicados en el artículo
anterior.

Art. 16. Pierden el derecho á reclamar de
agravio en la evaluacion de sus respectivas utili-
dades imponibles, segun Se declaró ya en el art.
2.° de la citada Real &den de 3 de Setiembre
de 1847, los contribuyentes, vecinos 6 fora te-
ros, que dejen de presentar la oportuna rea—
Ci e n, debiendo hacerlo en el término que se les
señale, que no escederá de 15 dias, sin perjui-
ci o de la multa que les impone el art. 24 del
'leal decreto de 23 de Mayo de 1845, y de pro-
ceder de oficio y ä su costa, caso necesario, ä
la evaluacion de sus respectivas utilidades. De

consiguiente las reclatnaciones de los que se ha-
llaren en este caso, na serän atendidas par el
A y untamiento, ni por esa Intendencia, im 3u 3S
que no itiStinqUefl o l,ortunaiwate que en la es-
timacion de la' ri pieza de otros contribuyentes
del mismo pueblo se ha cometido ocultacion ó
fraude.

Art. 17. Quedan relevados de la rectificacion
prevenida en el art. 12 los Ayuntamientos, que
en cumplimiento de lo mandado tuvieren ya re-
mitido ä esa Intendencia el padron de riqueza
y su copia, cuando esta riqueza baste para cu-
brir el cupo del pueblo al respecto del 12 por
100 prefijado, y aquel no ha y a sufrido ni (lela
supir rectificacion parcial 4 total que pueda ele-
var dicho tipo ó alterar las cuotas individuales
para el ario inmediato. Si el citado padron hu-
biere sufrido ó sufriere alteraciones en su resul-
tado parcial 4 total, remitirán nota de ellas á
esa Intendencia para que la Administracion la
una á la copia del mismo, que debe obrar en
su poder, y p leda tenerlas presentes al ecsatni-
nar el repartimiento del año inmediato.

Los Ayuntamientos que á pesar de lo man-
dado en los artículos 40 del Real decreto de 23
de Mayo y en • el 3I de la Real instruccion de
6 de Diciembre de 184.5, no hubieren remiti-
do todavia dicho padron y copia, lo verificarán
para la aprobacion correspondiente luego que
se halle rectificado en los términos prevenidos
en los artículos anteriores, 6 desde luego si no
fuere menester rectificarlo.

Disposiciones relativas ä la ejecucion de los reparti-
mientos individuales y su aprobacion.

Art. 18. Luego que los Ayuntamientos re-
ciban el boletin oficial con el repartimiento del
cupo de la provincia, procederán, en union con
los peritos repartidores nombrados al efecto, á
la distribucion individual del que al pueblo se
haya señalado y santidades adicionales Con que
deba ser recargado, con entera sujecion y ar-
reglo al nuevo modelo adjunto, señalado con el
[' t'un 	 1."

Art. 19. Vigentes como lo estan las dispo-
sici mes de la Real órden de 23 de Diciembr
de 18'1.6, y sus cuatro aclaraciones contenidas
en el art. 3.° de otra de 3 de Setiembre de
1847, que prohiben se imponga en los repar-
timientos ä los bienes nacionales, y á los que
SO hallen arrendados, sean de vecinos ó de foraste-
ros, mayor cuota de contribucion que el 12 por
100 de su renta líquida, legal y debidamente jus-
tificada; y vigente tambien, como lo queda la
del art. 4 0 de la Real órden separada de la
misma fecha de 3. de Setiembre citada en esta
circular, por la cual se obligó á los Ayunta-
mientos á que todo reparto individual en que
escediese del citado 12 Por 100 la cuota prin-
cipal de los denlas contribuyentes, debia preci-
samente presentarse acompañado de la correspon-
diente reclamacion de agravio para su indemniza-
cion; será V. S. sumamente rígido en la observancia
de estas disposicion es, ecsigiendo los repartos in-
dividuales de todas los pueblos; no aprobando
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nirguno cu y as cuotas por el cur n rincjpal (k la
centributioi, escea ii n del 1-) par 100, .niat;,nd,at
lutlijado, (') que si eseede i , respecto de los . co-

)lonos  de los propietarios que cultivan sus tier-
ras 6 habitan sus casas; no se acompañe . la re-
clainacion de 8gravit4 . ndtonsintierrl o que á los
bienes nacionales y arrendados se ecsija nunm,
cuota siiperior al espresado tipo; y obligando
siempre -ä kš citados colonos V .dueños de. , fin-
cas no a rrendadas, á satisfacer hi ,cuotas que
se les iiiibiesen señalado ó repartido;. escedan
poco . 6 Mucho del citado 12 por g5 ; mediante
ä que iiò itkarriä á ellos, por ahora, la litiiita=
cion de este tipe hasta despues que se cOmi4ne-
be plenamente la desigualdad con que respec-
to de los citados bieneš . nacionales y arrendados'
puedan toirtribiiir para llenar ei c.upo del pueblo'.

La rebaja á que en éste especial caso pue-
da haber- lugar, se entiende sin perjuicio y
ademas dé que el priebló usé del derecha que
_le concede el árt. 49 del Real decreto de '2'3
de 11.1a/o. de 1845; si se considerä . perjudicado
con relacioii 1 cualquier otre priehld de la pro-
vincia,. no. obstante la reduccion de su tripa
al tipo prefljadd:

• Art. 20. Hedió el repartimiento individdat
bajo las baseS y Condiciones espresadas anterior
mente, se esporldrá al público en la casa de
Ayuntansie gto pof espacio de cuatro tí Seis dias;

•_segun la entidad de' la poblecion; con objeto de
• ue los contribuyentes se enteren, si gustan, de.
la cuota que les ha correspondido, y puedan re=
clamar de agraviä ante el Ayuntamiento por er-:

• .ror en la aplicaeiog del tanto por ciento que haya
servido de tipo para el señalamiento de las cno-
tas individuales:

Art. 21. Las> reclamaciones de que trata el
articulo anterior han- de . .decidirse por el Ayun-
tamiento ä los tres,. cuatro' 6 seis dias de pre-
sentadas,. segun la escala de' Vecinos de que ha-,

ce mérito er art de esta circular,. debiendo.
contarse tambien este pkazo„ como alli se pre-
viene,. desde la fecha cte la $.eclamaciou
K. Art.. 22. °idas y resueltas por los Ayuntar
mientos„ en union coa. los peritos repartidores,
las reclamaciones de Tic trata el articulo ante-
rior, y hechas las rectificaciones ir que hubiere
lugar, : quedará, definitivamente formalizado el re--
parto y lejemitirán ä : la aproba.cion de V. . S.. 6
del Subdelegado- del , partido para el dia G de'
Enero del año pr6esimo sin ((d'ay bajo la mul-
ta de 200 ä 2.000 rs. señalada en el art. 46
del Real decreto de 23 de Mayo 1845„ que-
dando: ademas responsables,. se ,-, tur en el mismo
articule se previene, al pago de lo que por con-
secuencia de semejante falte no puede ser co-
brado en tiempo' oportuno..

Al reparto . original deberá acompaiiarse.
L.°' Copia del mismo reparto , seg.uti está man-

dado.
2.° Testimonio que acredite haberle tenido'

espuesto al público los cuatro 6' seis dias espre-
. sados en el art. 20 . y resulto las reclamaciones> -
que contra él se hubiesen , presentadk.

Y 3.° Relacion nominab de los contribuyen-
tes vecinos 6 forasteros,. con' distincion,, ä guíe-

nes, por no haber presentado: relacion de sus
productos, debiendo hacerlo dentro dat p!azo se-
ñalado,. se hubieren evaluado estos- de se-
•gun y parä los fines indicado'; en el art. IG de
esta eirc,tilar.

Art S. etied'a salvo el derecho de los con-
tribuyentes que- hubiesen reclaniado de agravio
ante el -Äytititarniente no sé confortaren con su
deeision.; para aciidir1.V. S. 6 . al Subfile.ga-
chi del partid . ° dentró, deltérnaino de ocho dias
eoritades' desde el- sighiente á los tres; cuatro 6
geis qtie Se prefijan eh, el . ärt.•. 2I, aconipañan-
dó iug ädctimeritos .6 pruebas ..que hagan cono ver
el fundamento de su queja 	 apelitc.ion; eif in-
telige 	 . de. (pie tio deberá admitirse . .tilrica: re-
elamacion -alguna de. esta Clase, 	 .• antes no
liubere sido- presentada al ilyuntarriiente res-

á metros que fdese . en queja Cdri(ra el
chismo pof he haber • decidido aquella dentro' del
plazo señalado.

La Intendencia 6 Subdelegacioh resolvefä
en estos casos; oyendo' prévianientd á la /S'Ami-
histracion, lo (lúe considere j.ti.to y arreglado;

bajo. el conceptä de qlet si hiblose
deninizacion tendrá efecto- dentro del . ari) mis-
mo ä que corre'sporida el reparto; consider ando-
se el , déficii couro partida fallida • y cubrieudose
del fondo supletorio del pueblä, si los , peritos
fepartidores 'ro resultan culpables, corno se ad-
vierte en los adietaos Ca. y 11 de la Real íos=
trulccion .cle 20 dé Diciembre' 1847; en cu-
yo caso- serán responsables . del citado dd fic it , es-
presandose asi en la afirobacion del reparto.

Art. 24. igual derächo de' reclamacion
apelacion que se concede' en ef.arüculo anterior
ä los contribuyentes qtre . no se' -confin *nen con
la decision del Arintadieuto 1 se declara tato-
bien á aquellos álitiene's se' haya l impuesto por
el Ayuntamiento una cdota secrier al 12 por
-100 de sus terdade-ras utilida&s , imponibles, na
esce .d ienclo de este' maxim'arne et tipo d 	 repar-
timiento,. cualquiera que sa la causa que para

ello alegue (bebo Ay antamiettUr, Si empre que
hagan uso del cita-do derecho • de apela t ion den-
tro' de los ocho dias siguientes ir b)s, cuatro 6
seis' en • que ha debido estar espirestú al públi-
co el reparto, en cuyo caso resentarán los re-
clamantes la debida justificacion de sus agravios.

Art.9.G. Aun cuando no es de esperar que
los A.yuntamientos dejen de presentar sus repar-
tos . para el dia señalado ea el art. 22,, si V. S.
y esa Administracion les tracen cumplir con lo

-que . en esta circular se- les encarga, deberá V. S.
advertirles sin . embargo, 1.' que no podrán te-
-nec lugar los . abonos por fallidos y perdones al
que' haya dejado . de cumplir con' lo prevenido
en dicho . articulo, segun- está- determinado por
el -4.° - de la Real instruccion de 20 de Diciem-
bre' pr6csima pasado .; y 2.° que si reclaman de
agravie y no- presentan-. con . la debida oportuni-
dad el reparto, arreglado al nuevo modelo y dis-
posiciones ya citadas, no tendrán opcion ä
rebaja de que . se habla al final del art. 19 den-
tro del mismo año . del reparto,. aunque en el
se com-probase dicho agravio..

Art. 26. Los repartimientos individuales, pré-

Ministerio de Cultura 2024



vio f-Cielein de la 'Administración, serän aproba-
dvs j Ý V. S. ó .por 'el -Subdelegado del parti-
do., ¡viendo -arreglados ä dicho modelo ., y sin de-
fecto sustancial, si el tanto por 'ciento que bu-
hiere servido de base para el señalamiento de
las cuotas individuales no escede del 12 por
100 prefijadó c‘orrio nut.rimum de eantribucio n, 6
SO acompaña al mismo, .en otro caso; la corres-
pondiente reclamacion de agravio, segun queda
prelenido en el art. 19 antes citado.

Aprobado que sea el reparto de cada pue-
blo; se devolverá hl Alcalde la .copia del mismo;
con la anticipacion posible al t.° de Febrero en
que debeeinpezar la cobranza simultänea del pri-
mer trimestre; para que pueda procéderse ä ella
oportunamente. Las hojas de la citada copia sé
rubricarán por el. Administrador de provincia 6
partido, sellandose ademas la primera y tiltitha
con el sello de la Intenddncia 6 Subdelegacion.

Art. 27. Luego que los repartimientos de te -
dos los pueblos se hayan aprobado por V. S. 6
por el Subdelegado del partido, formará- la Ad-
ministrado ') de Contribueiones Directas y reMi.-
tirä V. S. ä esta Direccion general; un estade
arreglado al adjunto Modelo ntim. 2.'; y .otro
en su caso, con la distincion que contiene el del
núm. 3. donde aparezcan solatnente los pueblos
de esa provincia, cuyos Ayuntamientos hayan
presentado reclamacion de agravio por esceder el
tipo del repartimiento del maximum prefijado.

Art. 28. Como las listas cobratorias y los
recibos que deben darse k los contribuyentes;
han de guardar armonia y relacion con el re-
partim:ento individual, se estenderän desde el
año inmediato de 1849 con arreglo ä los ad-
juntos modelos 'números 4.° y 5, 0 debiendo foN
nurse una sola lista cobratoria para todo el (tilo;

en vez de una por cada plazo de cobranza
ti trimestre como basta aqui se ha practicado.
Pero será requisito indispensable para que pue-
dan empezar la de cada •trimestr e los recaudado-
res nombrados por la Hacienda con respansabi-
lidad directa ä la Administracion: 1. 0 Que es-
tos hayan presentado ä la misma la cuenta de
la cobranza del trimestre anterior, y no les re-
sulte descubierto alguno de que deban respon-
der, con arreglo ä lo q-ie previene el art. 32
de la instruccion de •5 de Setiembre de 1845,
y el pärrafo 6. 0 del art. 15 de la Real &den
aclaratoria de 3 de Setiembre de 1817; y 2.°
Que la Administracion, en vista del resultado
de dicha cuenta, les autorice por escrito ‚para el
cobro del trimestre inmediato ó sea el i:guiea -
te al ä que la misma cuenta corresponda.

Del recibo de esta circular y de quedar en
cumplir y hacer cumplir . á La Administracion de
Contribuciones Directas y Ayuntamientos de esa
provincia cuanto en ella se previene, espera la
Direccion oportuno aviso de V. S.

Dios guarde ä V. S. muchos años. Madrid
8 de Setiembre de 18i8 Sanchez Oca-
fia. —Sr. Intendente de la provincia de Córdoba.

En su virtud, he dispuesto su iusercion en
el p i esente bolet in estraordinario para conoci-
miento del público, y para quo por parte de las

corporaciones municipales y juntas peridales ten.
ga su mas esacto y puntual cumplimieeto„ y aten-
diendo ä las observaciohes que ä prevencion !he
hace la Administracion de Contri buciohes Dilec-
tas, y con el fin de alejar toda duda qUe
diera ofrecer ä dichas corporaciones en la apli-
cación de las insertas disposiciones, debo hacer..
les laS 'observaciones siguientes.

1• Constituidas ya las juntas periciales co-
mo lo estan Para los trabajas de 16S -repartos del
'año venidero, sola tienen que esperar para dar
principio ä la rectificacion del padron á qüe los
Alcaldes 'les entreguen las relaciones de los duo,-
tribu entes-.

2 " Quedan relevad-os de hi rectiruacion
Dadron de riqaeza, para los efectos generales de
la de derrama, los pueblos siguientes. Córdoba,
Adamuz, Altuedittiia &Amér., Blazquez, Ca t I
de Campos, Fuente Tejar, Granjuela, Guadalta-
zar, HornaclWios, Ll1 1 (le, 	 n tal va n; Mon toro,
Monturque, Santa Ella; Santa Eureinia y Villa-
viciosa; pu. Sto que estos puebloS . han llevado Su
riqueza al púa ° de no eseeder . Sus repartos del
12 pr. 100; pero estan obligados 'para presea Lar el
amillaramiento rectifik:ado de los traspasos de , fin-
cas que puedan haberse ocasionado en el corrien-
te año al tiempo de hacerlo de los repartos, 'se-
gun estä prevenido.

3 • ' Los pueblos restantes, cuya ocultador) de
riqueza . es tan manifiesta, estän en la obliga-
cion de hacer dicha rectificacion, y en la de ele-
var la riqueza ä su verdadero punto de vista, si
quieren salvarse los individuos encargados de es-
ta operacion, de la responsabilidad particular que
habrá de ecsijirseles por efecto de la ocultIcion,
cuando se determine la investigacion de aquella,
que serä en breve, toda vez que la Administra-
don quedarä espedita para que sus empleados
puedan dedicarse ä tan importante servicio. Pre-
venidos los Alcaldes de los pueblos por mi 'Cir-
cular inserta en el boletin del 15 sobi -c la reo-
nion de relaciones-, y adelantado aSi este servi-
cio, el dia 1. 0 de 0:tubre entregar äu aquellas
ä la g juntas periciales • para que stu /evantar ma-
no procedan ä la liquidacion y rectificacion del
padron, que han de dar concluido- precisamente
para el dia 1. 0 de Noviembre. Las juntas pe-
riciales que no llenen este servicio para la ci-
tada fecha, 6 los Alcaldes que no les hayan su-
ministrado los antecedentes para ello, serán Mul-
tados. 	 ••

4. 8 Los Alcaldes tendrän presente le . que se
pre .fiene en el art. 13 de las disposiciones con-
tenidas para su cumplimiento.

G.' Asimismo cuidarán los Alcaldes del eSac-
to cumplimiento de los articulos 6 disposiciones
14, 15 y 16.

6." Vigentes las disposiciones de la Real 6N
den de '2.3 de Diciembre de 1846 y 3 de Se-
tiembre de '18'1,7, vuelvo ä prevenir á los Ayun-
tamientos cuyos repartos salgan ä mas de un 12
por 100 que no serán admitidos si no acompañan
la reclamado ') de agravios, advirtiendoles de
nuevo que las referidas corporaciones quedan res-
ponsables al pago de los gastos que se originen
en la comision i nvestigadora de la riqueza, y a
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la 4. a parte del, cupo del pu'eblo, en el caso de
descubrirse ocultado n.

7.' Para el dia 5 de Enero han de estar
en esta Intendencia los. repartos

2
 sin falta, bajo

la multa que determina el art. 4 .6 del Real de-
creto de 23 de Mayo de 1845, que les será ec-
sijida irremisiblemente, y las demas penas en él
contenidas.

8 0" Comunicada que sea la derrama, del cu-
po de la provincia ä los pueblos de ella, se su-

jetarán en un todo para ei reparto, individual ä
lo estrictamente mandado ä. los Ayuntamientos
acerca de su forrnacion y recibos que han de dar
á. los contribuyentes, ä los modelos adjuntos que,
se acompañan ä: la citada Ileal órden é instruc-
cion.

Córdoba 26 de Setiembre de 1848.—Rafael
Gonzalez Autran.---Sres.. de los. Ajiuntarn'entos
constitucionales de los , pueblos. de esta. prov.io.dia..

Córdoba : Est. ty, de D. Fausto Garcia TeUa , calle de la Libre 	 Mi?»
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Modelo núm. 1.°

Partido administrativo deProvincia de Pueblo de
•	 ...MP2SZNI:=BÚCIIICV>S362:11

.0 	 Bs. va.

—

Cupo de Contribucioii Territorial señalado à este pueblo para 1819 	 	 1 0m0

25 100 de éste múnicipales 	
G14

por cupo liara gastos
10 por / 0O id. para los próvinciales: 	 • 	

3.500

CANTIDADES ADICIONALES

Recargos previamente autorizados/

.0500 00

13.500
a por 100 del cupó y recargos anteriores para fondo supletorio 	 675

4/.175
1 por 100 de esta suma para gastos de eotrania 	 comitiecion y entrega de

la misma en las Caja 	 del Tesoró. 	 . 467

Total que hay que repartir

lliqueza imponible del pueblo segun el padron 6 amillaramiento formado para este reparto

41.612

100.000

Tanto por 100 con que sale gravada por todos y cada uno ale los conceptos egyresaclos.

RS. 	 Un.

Por el cupo principal. 	 lt O

Por el recargo para gastos municipales 	
Por id. para 	 los provinciales 	

2..17
1 	 3..17

Por el cine se destina al fondo supletorio. 00..23
Por el de cobranza, conduccion y entrega de fondos 	 00..16

Total gravamen 	

ItEPARTIMEENTO INEITVIDUAL que forma el Ayuntamiento de este 1mA:o de los es-
presados catorce mil seiscientos cuarenta y dos rt oles al respecto de catorce reales minados
mara vedises por ciento del capital imponible de cada contribuyente.

rn. Y 	  NOMBRE
de los contribuyentes y de sus aci-

ruittistradores ti apoderados
(si los tienen)

SEÑAS DE SU CASA

o
habita-cion.

A PROMI TO
anual
tecle ca . a uno

ri

._t1 )I&
de contiriba-

clon y recats05.1
1,14.

CORRESPOND E
cada

trime tre.
12s

BIEN ES

por que c0ntribu3 en._

	

D. Francisco Perez 	
2. . D. Antonio Gil: su adminis-

trador José Perez. 	 . ,
3. . D. Andris Delgado 	

. Jos(' Ruiz. 	
5. . D.. Santiago Alva, hacendado

forastero : su apoderado
Antonio Diaz

6. . Juan Antonio Torres, colono.

( A si' se irán espresando todos
los demás, contribuyentes de:
pueblò, teniendo' presente la se 	
!onda nota- de las que se ponen

COniilltitiCi079.

Calle Real, u.' 6. . .

Id 11 " 5 7 cuarto 2.° .•/ 	 - 

C. e de S .Roque,11. 21.
Trav. a del Moro, 11. 0 5.

Maza de la Constitti-
cion , n.° 4. . .

1d., n.°10, cuarto 2.°

Por tierras. . 	 . 	 . 	 2.000 292. .32 	 73.. 	 8
Por su ganad. a 3000
Vor dos casas '1 	

4.000 585..30 446..16

Vor tiPrras. . 	 . 	 2.000 29e..32 73.. 	 8
Por id. 	 	 500 73.. 	 8 18..12
Por tierras. 	 . 2000
Por una casa. 	 '200 	 3.700 511..32 • 135..18
Por ganadería 1500
Por sus utilidatfes. 500 73.. 	 8 48..12

87.300 12.781..28 3.195..11

Total 	 100:.040 11.612 3.660. 1 i
1113.111111130137~Irci=sx.:.:Le2..

'iniStribitidös los catorce mil seiscientos cuarenta ?: das reales (i que asciende él capo prinei-
Pa, y sus recares • sobre la riqueza general imponiCle' del pueblo 6 total producto liquido lue
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qucda sehalado , resulta este gravado por todos conceptos co?, catorce reales y sreinillos
mara vedises por ciento , bajo cuyo tipo se ha girado este repartimiento fijando á cada contri-
buyente la cuota que con arreglo á él debe pagar para cubrir dicho cupo y recargos e segun se
ha espresado en la cabeza de este repartimiento ; y en esta conformidad la firmamos en

de Diciembre de 1 8 48.

• 4) 't aÄi

. 	 .111. — • •

1 . a Cuando ä los propietarios de bienes no arrendados y ä los colonos, sea menester imponerles mayor' cuota de coa'
tribucion que el 12 por 100 de sus utilidades para llenar el cupo del pueblo, por efecto de lo acordado en las Reales ör-
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I

EL DE LOS 	 EL DE . LOS
bienes- nacionales y: colonos, y. bienes no

	

arrendadbsi 	 arrendadós,
----

Por 4 cupo principal. 	 ..	 . 	 .. 	 .. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 - 	 .. 	 . 	 • 	 ..	 ,

Por 	 municipales.. 	 .. 	 . 	 . 	 .. 	 . 	 ..el recargo para gastos-
.. 	•
•

12'
3..42'

1
,

15...17.
- 	 3.12

Por id. 	 para los 	 provinciales.• 	 ......... . 	 ..

Por el que se destina al fendo supletorio ... .. . 	 . 	 . 	 .. • 	 ..
1 _11 	 1/2'
0..30 1/2. 1

1..11
0..30

112
1/2

Por el de cobranza ,. conduccion. y entrega de' fondos.. . 	.. 0..26; 0..26

(lenes de 23 de Diriembre de 1810 y 3 de Setiembre de 18, se variarä la demostraeion me se hace ä la cabeza'

de este repartimiento, de lirb riqueza imponible del pueblo y tanto . por 100i con que sale gravada,, en la forma siguiente..

RA

Producto liquido de los bienes nacionales y . de los que se halla arrenda-

dos 	 de ecinos y forasteros._ . 	 .•. 	 . , 	 .

• 	

• •• . • 	 60.000

Id.. de les colonos , y bienes, no . arrendados- 	 . . 	 .

• 	

• • • •• •• .•. 	 &0.000

total. riqueza imponible da pueblo- 	 100..000

Tanto por 100 . con que salen gravados dichos prodUrtos por todos y cada uno de-los conceptos.
espresados (seepo.kiieutio que el cupo sea de 13,100 reales)..

Total gravimen. 	 	 1 1..1 e 	 21..29'

2.a Si el repartimiento se practicase, no bajo un tipo' comun para todos los contribuyentes,, como. se supone en este mo-

delo, sino bajo . el tipo de '1 2' por 100 . para los bienes nacionales y hacendados, vecinos 6 förasteros , que tengan sus fincas
arrendadas; y al resp.ecto de mayor tanto por ciento para los colonos y dueños de bienes no arrendados, segun está mandado

y debe practicarse cuando no todos los contribuyentes pueden salir . al citado 12 por 100 6 menos,. figurarän. en et reparto

con la conveniente distincion y en . primer lugar los citados bienes nacionales y hacendados ä quienes- comprende' la medida

del 12 por 4 00',, y despues los esceptuados de ella, que son ünicamente los colonos y propietarios que labran , sus . . tier-

ras ei 
habitan sus casas, espresändose al, final el tanto por ciento con que estos salen gravados, para la debida comproba--

don de la reclarnacion de agravio que en tales casos debe acompañar al repartimiento.

3.* En los pueblos pequeños y cualesquiera otros en que se crea innecesario espresar las . señas de la casa 6 habitacion_

de los contribuyentes, se omitirä, esta casilla en el repartimiento..
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TANTO.
por 100 de'

recargo para
gastos dé
cobranza.

Bs, vrt
jarowzmw

EIQUEZA

ikuponible.

Es. Ore:

140.000

'ARTO POR 100 r.Otei QÜE ESTA SALE CRAN'ÁDA.•

POR E;. RECARGO'
POR PARA GASTOS. POR POR TOTAL

el cu! 6' de fon- el de-.........----. 	 el
principal Municipa- Provincia- do supleC cobranza. gravamen:

les. les.
Jis. vn. Bs.	 im. Bs. mi. fis. vn. 1 /Le. 	 ert 13s. 	 vrt•

1

00.,23 90. A 610;

V:e.i2t5e.;.C4

Provincia de

Modelo mint.

Año de I 84 9.

.,,zoiEEITELL C.5EG ZE1 	 lEra Eze
I 	 -

ESTAgli6 que inanitt4. shta la cantidad. repartida en cada uno de tos pueblos de esta provincia

por Contribucion Territorial y sus recargos ; riqueza imponible del mismo tanto por 100

con que : sale gravada y el recargo para gastos de cobranza y entrega de fondos en las. Ca-

jas del Tesoro segun los repartituientos del presente aiio.

CANTIDAD
repartida por el

Cupo principal de
contribucion y

SI.15 recargos.

1
 kAti4.' 	(1illo
Adrada de Piren.

1

1

e

Fecha y firma del Administrador.
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OLETEE TEZEWEE rraurcutesze

CUOTA ANUAL •

por contribucion.CORRESPONDE
cada trimestre

Rs. 	 vrs. 	 RS,

y recargos.

4111111111111111111fflu
1

1.°
2.°
3-o
i.°
5.4)

G..'

•
Provincia de

Modelo núm. I.'

Pueblo de

LISTA cobratoria de los catorce mil seiscirntos cuarenta y dos rs. ( 6 lo que sea que
debe pagar este pueblo en el aiio de 1849 par la Contribucion de Inmuebles, Cultivo
y Ganadería y sus recargos.

	

.32 	 73.. 8

	

583..30) 	 146..46

	

292..3;2 	 73.. 8
73.. 8 48„12

	

541...32 	 135..18

	

73.. 8 	 48..42

3,195..11

3,660..17

D. Francisco Perez
D. Antonio Gil: su administrador José Perez.
1). Andrés Delgado.
José Ruiz 	
D. Santiago Alba: hacendado foraster(:: su

apoderado Antonio Din	
Juan Antonio Torres: colono. 	

(Asi se irán expresando todos los dema4
contribuyentes por el misma órden que
ten en el reparto).

SEÑAS DE SU CASA O IIABITACION.

Calle Real, núm. 6 	
, IÚn. cuarto 	 .....

Calle de San Roque, núm. 2'k 	

livaNesia del Moro, núm. 5 	

Plaza de la Constitucion, núm. 4.
Id., m'un 10, cuarto

112,781 ..28

Tarm........... 11,64-2
,	

rt

umEnot 	 N OIVIBRES DE LOS CONTRIBUYEN tES,

del repar-
imiento. y de S US administradores 6 apoderados si los tienen.

La cuota anual que se figura en esta lista ä cada contribuyente r equivale ä catorce rs.. y veíntido» mrs.
Por ciento ( 6 lo que sea, expresándose por letra precisamente) de sus respectivas utilidades imponibles, .segun
tesalta del. repartimiento original que obra en. esta 4dm,inistraciou, ‘ con. la distincien à sabe; Por Contribucion
Para ei 'resane diez por ciento . ( ó lo que sea); por el recargo para gastos municipales dos y medio-, por id., id.
para provinciales un real:. pnr id.. para fondo . supletoria veintares mrs. 	 y para gastos de cobranza conduc-
6111 y entrega de fondos en las Cajas del Tesoro diez. y seis . 	total' gravämen, los expresados catorce y
xeiaaidos por ciento..

Fecha y firma del Administrador é Inspector de Contribaciones directas..

1. a Cuando el repartimiento indiN idual se hubiere girado bajo tipos diferentes para los contribuyentes -, come
SO advierte en la segunda nota del modelo del mismo, se espresarä al pie de la lista cobratoria, el tanto por ciento
COn que unos y otros contribuyen por el cepo principal y recargos, à fin de que el cobrador pueda facilitar ä cada uno el
recibo de su cuota con la debida expresion 6 llenar este segun se previene en la segunda nota del modelo para el mismo.

•

Ministerio de Cultura 2024



-.Auges'

n•nnn• • yema 	 e.

2111,

.V111e;f11

; 	 r

-

e. a Resulte ö no el repartimiento ejecutado bajo un tanto porciento: coman para toda clase de contribuyentes;
como 'estos (11)en aparecer en él (segun se vé por el modelo) de- modd que- el colono se distinga del propietario yel hacendado vecino del hacendado forastero, y estas distinciones son necesarias para que el cobrador pueda 'dar
ä cada uno su recibo con la expresión que corresponda segun sea, colono ö propietario, vecino ó forastero, so-
bre todo en el caso de haberse practicado dicho repartimiento bajo tipos diferentes; se förmarän las listas-. cobra-
torias copiando litetalmente los nombres de lös cöntribuyentes y de sus apoderados ö adniinistradorés si les
tienen, y las indicaciones de .«Mcendailo forastero, eo/onó» ö la que tuvieren An el reputó; y si est sé ha prac-
ticado bajo tipos diferentes-, Como entonces deben aparecer löS tófitribuyentes ä quienes alcanza la liMitación deldoce por ciento en primer lizgar y despnes de sellöä . tödöS 1ò deniaS, Segun se advierte • en la segunda imita del
modelo para dicho reparto, deberá añadirse en la lista cobratória S'Aíre .el prinier riörülire de lös de Ana, y
otra clase, para facilitar al cobrador la extenSion de los recibo,, la siguiente Inclicacion «Contribuyentes ánes se ha impuesto el 	 .por ciento de sus respectivas utilidades por , el cupo principal de cántribución.

3.. LY Debiendo indicarse lo mismo en el . :repartitniento que en lay.lista cobratoria los que son Aohtribüyentes.forasteros t; colonos, se sobreentiende que todos los denlas son propietarios vecinos ; „del ; pue6141.4Aue no se ex-pi 	 en obsequio de la brevedad y sencillez de . dicha lista y reparto
Y 4. a Las expresadas listas cóbratorias Se facilitaräri ä lös recaudadores döbradäres riömbradós MI' la .Ä.ä-

ministracion con responsabilidad directa ä la Hacienda, segun se previene h él pärrafo 1. 6 del art. 13 de laReal oi cien aclaratoria de 3 de Setiembre de 1817; estö es, sin comprender mi ellas niaS (P ie las :paftidaS qüe 2 caly efectivamente hayan de cobrar . por si ä sus .agentes, con dedticcion'de las que, par'dtialquier n1oto esten en siisd-
penso, 6 hayan de ser compensadas, y en quié deba solo entender la Administracion . para4 terMinarlas.

1 	
e)a;

ter2v..yeatte
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Modelo núm. 3.°

Provincia de Primer trimestre de 1 849. 	 Pueblo de
••••n111•IMMIMIIIIMINIMOIn

Como Cobrador de Contribuciones de esta provincia nombrado por el Gobierno '(6 de este., pue-
blo nombrado por el Ayuntamiento) he recibido de D. Francisco Perez, vecino (6 hacendado . foras-
tero) del mismo, la cantidad de setenta y tres rs., ocho mrs„ cuarta parte de lo que le corresponde
satisfacer en este año por la Contribucion de Inmuebles, Cultivo y Ganadera al respecto de catorce
rs., veinte y dos mrs. por ,100, it que la misma ha salido en este pueblo con los recargos auto-
rizados, segun el repartimiento aprobado por el Sr. Intendente (O Subdelegado del partido) y se
expresa à continuacion.

Por contribucion para el Tesoro. . . • • 	 4 	 40 por 100
Por el recargo para gastos municipales. . 	 . . . . 	 2..47
Por id. 	 . 	 . para los provinciales. 	 • 	 . 	 . 	 • 	 . 	 I
Por id. 	 . 	 . para fondo supletorio. 	 . 	 • 	 , 	 . 	 4 	 • 	 e 	 00..23
Por id. . . para gastos de cobranza, conduccion y entrega de

	

fondos en las Cajas del Tesoro. 	 • • 	 • • 	 . 00.446
n••n•n•••••••••••••n•• ••••••n•n••••n•n

Parte e(Intima que se ha repartido sobre las utilidades
'tibies de cada contribuyente. . 	 44..32

Fecha y firma del Cobrador.

Es 	 vn.

111111h7 EI:2110 rar. I _Ah-05U ...

1	 En: tos , reclos 	 4..°' trimestre, puede omitirse, si se quiere, fa demostracion del por me-

eor del tanto por 4 00 sobre que se haya girado el repartimiento, porque para satisfaccion del contribuyente
, basta espresarlo e el 4. 0

2. a Cuando el repartimiento se haya practicado intio 1,111 tanto per 400 diferente para los bienes nacionales
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Y "arrendados y Para klo's; demas ecintribuyentes.„ se expedirá el recibo á cada uno do ellos, redactado en los t&—linos siguientes.

Como Cobrador . de, ContribuCiones de esta provincia nombrado per el Gobierno (6 de este pue-
blo nombrad9 por el Ayuntamiento) he recibido' de vecino y propieta-
rio (O hacendado forastero 6 colono-) del mismo por la Contribucion Territorial correspondiente á sus
fincas arrendadas . (6 no arrendadas,. ó ä sus utilidades (si es colono) la cantidad de

mrs.„ cuarta parte de lo que debe satisfacer en este aiio, al respec-
to de por. 100 con que dichas. fincas (6 utilidades) salen gravadas en este pueblo por
dicha contribücion y sns . recargos, segun el repartimiento aprobado por er Sr. Intendente (-6 Sub-delegado del partido), y se espresan á continuaCion..

Bs. vn.

Por 	 contribucion 	 para 	 el Tesoro.. 	 • 	 • 	 • 	 • 	 .
Por el 	 recargo para gastos municipales.. 	 • 	 • 	 . 	 • 3..12
Por id. 	 r 	 .	 para 	 los provinciales. 	 . 	 . 	 . 1..14 1/2Por id. 	 . 	 . 	 para fondo supletorio. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Por id. 	 . 	 .. para gastos de. cobranza, conduccion y entrega de

00..30 1/2

fondos en las Cajas 	 del Tesoro. 	 . 	 . 	 . 	 . 00..26
.,ä

Parte céntima que se ha repartido al expresado coniribuyente so-
bre sus utilidades imponibles. 	 . 	 • 	 •
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